
 
 
 
 
OPEN INTERNACIONAL DE AJEDREZ PRO JMJ. 
 
Todos los ingresos obtenidos de este Torneo se entregaran al Párroco de la Iglesia 
San Mateo de Lorca, para ayudar a los jóvenes de la parroquia en su viaje 
a Cracovia (Polonia) a las Jornadas Mundiales de la Juventud.  
 
 
VALIDEZ 
 
El Torneo será válido para la obtención de Elo FIDE y Elo FEDA en la modalidad de 
Ajedrez Relámpago. 
 
 
ORGANIZACIÓN. 

Este torneo está organizado por el CLUB AJEDREZ LORCA, y la colaboración 

de la CONCEJALIA DE DEPORTES DEL EXCMO AYUNTAMIENTO DE LORCA, 

FEDERACION DE AJEDREZ DE DE LA REGIÓN DE MURCIA Y  
 
FEDERACION ESPAÑOLA DE AJEDREZ 
 

PARTICIPANTES. 

Podrán inscribirse jugadores/as de cualquier nacionalidad u origen, sin límite de edad. 

Todos los jugadores deberán tener obligatoriamente licencia federativa en vigor, 
exceptuando  los jugadores SUB 08 que disputaran un torneo solo para ellos no valido 
para la obtención de ELO. 
 

SISTEMA DE JUEGO. 

• Duración: SUIZO a ONCE RONDAS. 

• Ritmo de juego: 3 minutos por jugador + 2 segundos de retardo. 

• Reglamento Leyes del Ajedrez FIDE 2014 para Ajedrez Relámpago y se aplicará el 
artículo  B 4, durante toda la competición 

• Emparejamientos: aplicando el sistema informático SWISS MANAGER. 

 



DESEMPATES. 

1º. Brasileño. 

Suma de las puntuaciones finales obtenidas por los oponentes, exceptuando la más baja. 
[37] 

2º. Mediano. 
 
Suma de las puntuaciones finales obtenidas por los oponentes, exceptuando la más baja 
y la más alta. [37] 
 
3º. Bucholz total. 
 
Suma de las puntuaciones finales obtenidas por los oponentes. [37] 
 
4º Resultado particular [11] 
 

LUGAR DE JUEGO. 

COMPLEJO DEPORTIVO FELIPE VI DE LORCA 

C/ Juan Antonio Dimas, s/n, 30800 Lorca, Murcia 
 
Teléfono:968 40 64 20 
 
FECHA:  
 
Sábado 5 de Marzo de 2016. 
 

FORMALIZACIÓN DE INSCRIPCIONES. 

Hasta el Jueves 4 de Marzo a las 20:00 h. para todos los jugadores. 

 
.CUOTAS:  

6, 00 € General. 

3,00 € Jugadores pertenecientes al Club de Ajedrez Lorca. 

3,00 € Jugadores menores de 8 años. 

Para inscribirse: Juanjo Motos 609908018 y Vicente Guerrero 636366918. 

DISPONEMOS DE UNA FILA 0 PARA TODOS LOS QUE NO PUEDAN ASISTIR 
PERO QUE QUIERAN COLABORAR. 
 

Nº CUENTA 0081-1022-06-0001214630 



 

HORARIO:  

9:30 Sorteo de color. 

10:00 h. Primera ronda. 10:15 h. Segunda Ronda. 

10:30 h Tercera Ronda. 10:45 h. Cuarta Ronda. 

11:00 h. Quinta Ronda. 11:30 h. Sexta Ronda. 
 
11:45h. Séptima Ronda. 12:00 h Octava Ronda. 
 
12:15 h. Novena Ronda. 12:30 h Decima Ronda. 
 
12:45 h. Undécima Ronda.  
 
13:30 h. Entrega de premios del torneo  
 

PREMIOS:  

Clasificación General: 

Campeón.  75 € y Trofeo 

Subcampeón:  50 € y Trofeo 

Tercer  clasificado:  25 € y Trofeo 
 
Primera Femenina: Trofeo 
 
Primer Veterano > 50 años: Trofeo 
 
Por Categorías: 
 
Trofeo para los tres primeros clasificados de cada categoría 
 

Se establecen seis categorías  
• Sub 18..................... Nacidos en 1998 y 1999 
• Sub 16..................... Nacidos en 2000 y 2001 
• Sub 14..................... Nacidos en 2002 y 2003 
• Sub 12..................... Nacidos en 2004 y 2005 
• Sub 10..................... Nacidos en 2006 y 2007 
• Sub 08..................... Nacidos en 2008 y posteriores 

 
Los premios no son ACUMULABLES, por lo que se entregarán en el orden 
establecidos es estas bases 
 

 



 

COMITÉ DE APELACIÓN 

Antes del comienzo se constituirá un Comité de Apelación para todo el Torneo formado 
por el Director del Torneo y 2 jugadores con sus suplentes correspondientes. 
 
NOTAS 
 
Para todas las cuestiones que puedan no estar contempladas en estas Bases, será de 
aplicación el  Reglamento de Campeonatos de la FARM, aprobado en Sangonera la 
Seca el 13 de Diciembre de 2015. No estará permitido la tenencia ni el uso de teléfonos 
móviles u otros aparatos electrónicos en el área de juego. 
Los jugadores aceptan la publicación de sus datos personales (emparejamientos, 
resultados, clasificaciones, etc.) en los medios en que la organización considere 
oportunos para la difusión del evento, así como la aceptación de las presentes bases. 
 


